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La comunicación arrimada por la DIAN vía correo electrónico, se 

agrega a los autos y se pone en conocimiento de las partes para 

los fines que estimen pertinentes, precisando que la misma no 

contiene solicitud alguna que deba ser resuelta. 

 

Por secretaría incorpórense a los autos los diligenciamientos de 

los citatorios que aduce el apoderado de la parte actora haber 

aportado.  

 

Notifíquese,  

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

 
Sgr  
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